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No se publica Ios*doming08 al días festivos. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasad os i 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán increimntaftts ctn d 

S por 100 para amortización de emprtatltre 

Advertencias* — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d Í 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios*—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anualei 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. 

b) juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semcs 
Irales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares'. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales O 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y Jornálenles/1,50 pesetas línea. ' ' 
b) Los demás, 2,50 pesetas [línea. > ' 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del] recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

AdmíBisíraclóB pretlOEíal 

Gobierno Civil 
de la mñm de Leoo 

C I R C U L A B 

A los señores Alcaldes, Maestros 
Nacionales, Directores de Centros 
de Enseña Media, Profesional, 
Presidentes dé Hermandades Sin-

dicales y Párrocos 
El Plan de inversiones del Fondo 

Nacional de Pro tecc ión del principio 
de Igualdad y Oportunidades, apro
bado por el Gobierno en r eun ión 
del Consejo de Ministros del 30 de 
Junio ,próximo pasado y publicado 
en el B. O. del Estado de Julio últ i-
*no, ha asignado para becas de estu
dios con destino a esta provincia, 
una cantidad que se aproxima a los 
cuatro millones de pesetas, para 
alumnos que empiecen sus estudios 
en el curso escolar 1961 1962. 

A l objeto de que estas cantidades 
Rengan una justa apl icación en la 
loímación de la juventud de esta 
Provincia, seleccionando entre ella 
a loa mejores, p r e t end i éndose el 
aprovechamiento de los talentos, 
^asta ahora abandonados y cuya la 
d0ri^Ue^e ser fecuncla en el campo 
ae la ciencia, de la industria y de la 

economía nacional, se encarece por 
la presente Circular a los Sres. A l 
caldes, Maestros Nacionales. Inspec
tores de E n s e ñ a n z a Primaria, Direc
tores de Centros de E n s e ñ a n z a 
Media y Profesional, a los Presiden
tes de Hermandades Sindicales, a 
los Sres. Curas P á r r o c o s y, en gene
ral, a cuantos es tán en contacto y 
son conocedores de la juventud, 
pongan el m á x i m o celo en cuanto se 
ordena en la presente, para su difu
sión y debido cumplimiento. 
I . CLASIFICACIÓN DE LAS BECAS QUE 

SE CREAN 
1. ° Becas de Acceso o Promoción.— 

Son las destinadas a los mejores y 
m á s necesitados alumnos entre los 
10 y los 14 años , que han realizado 
los estudios en las Escuelas Prima
rias, o pá ra los muchachos que han 
iniciado el trabajo en el campo, ofi
cinas O fábricas y pueden ahora per
feccionar su p reparac ión profesional. 

2. ° Bjecas de .És/íidio —Destinadas 
a los muchachos que ya estudian en 
los Centros de E n s e ñ a n z a Media, 
Institutos Nacionales, Laborales, Es
cuelas de Fo rmac ión Profesional, 
Escuelas del Magisterio, de Comer
cio y Seminarios. 

I I , TIPOS DE BECAS CREADAS 
1.° Becas de tipo A.—Son las des

tinadas a los alumnos cuya residen 
cia se encuentra en localidad distin
ta de aquella en que es tá situado el 
Centro docente en el que vayan a 
cursar los ' estudios del primer a ñ o . 

Pueden solicitarse, tanto para Cen
tros oficiales como no Estatales, re
conocidos y autorizados. 

2 ° Becas de tipo fi.—(Medias be
cas) con destino a los muchachos 
que han dé seguir estudios en u n 
Centro docente situado en la misma 
localidad de la residencia o domici
lio familiar. 

3.° Becas de tipo C—Las becas de 
t ipo C es tán t a m b i é n destinadas a 
alumnos (se entiende de uno u otro 
sexo, como en los anteriores casos) 
cuya residencia familiar se halle en 
lá misma localidad en que es té situa
do el Centro docente en el que vaya 
a seguir los estudios y se consideran 
a los que vayan a iniciarlos en los 
Institutos nocturnos. Secciones Fi
liales de los Institutos, Colegios l i 
bres adoptados de Patronato, Ins
titutos Nacionales de E n s e ñ a n z a 
Media, pentros no estatales de en
señanza libre, cuya s i tuac ión eco
n ó m i c a no sea tan precaria como la 
de los concursantes a las becas de 
t ipo Ij*. 
I I I . DISTRIBUCIÓN DE BECAS QUE SE 

CONVOCAN 
1.° Becas para el acceso al A (Ba

chillerato General Elemental): 
Becas de tipo A, con do tac ión de 

10 000 pesetas, 69 becas. 
Becas de tipo B , con do tac ión de 

4.500 pesetas, 10 becas. 
Becas de tipo C, con do tac ión de 

2.000 pesetas, con destino a la Sec
ción Fil ial , 25 becas* 



2. ° Becas de tipo C, con destino 
a Enseñanza Media, Bachillerato 
Nocturno, con do tac ión de 2 000 pe
tes, 50 becas. 

Becas de t ipo C, con destino a Co
legios de Libre adopc ión , con dota 
c ión de 2.000pesetas, 375 becas. 

3. ° Becas para el Bachillerato 
Laboral Masculino (Villablino), de 
t ipo A, con dotac ión , de S.OOO.pese-
tas, 19 becas. 

Para el mismo de tipo B , con do 
tac ión de 3.000 pesetas, 19 becas, 

4. ° Becas de 1.° y 2.° a ñ o , de Ini 
c iac ión Profesional, en León y Pon-
ferrada, de t ipo A, con do tac ión de 
8,000 pesetas, 40 becas. 

Becas de 1.° y 2.° a ñ o de Iniciación 
Profesional de tipo B , con d o t a c i ó n 
de 3.000 pesetas, 40 becas. 

Becas para 1.° de Aprendizaje u 
Oficialía Industr ial de tipo A, con 
do tac ión de 8 000 pesetas, 30 becas. 

Becas para 1.° de Aprendizaje u 
Oficialía Industrial de tipo B, con 
do tac ión de 4.000 pesetas, 30 becas. 

Becas de t ipo C, para la misma 
modalidad, con una do tac ión de 
3.000 pesetas, 61 becas, 

5. ° Becas de acceso a Semina
rios Menores. 

Diócesis de Astorga, becas con 
co tac ión de 6.000 pesetas, 7 becas. 

Diócesis de León, con d o t a c i ó n de 
6.000 pesetas, 8 becas. 

6. ° Becas para jóvenes invál idos , 
en rég imen de internado gratuito, 
con do tac ión de 16.000 pesetas, (para 
toda España ) . 52 becas, 

IV. Otras instrucciones 
1.° A partir de esta fecha, queda 

del Enzina de León, hasta tanto 
puedan los d e m á s Centros proveerse 
de los mismos. 

5.° Los impresos-solicitudes, una 
vez debidamente Cubiertos en todos 
sus extremos*, con la m á x i m a vera 
cidad (pues los económicos se rán 
rigurosamente comprobados) deben 
ser enviados: 

a) Para las becas de acceso, a los 
propios Centros docentes en Ense 
ñ a n z a Medía o Profesional, (para los 
alumnos cuyas familias residan en 
la misma localidad del Centro o en 
sus cercanías) , hasta el día 5 de Sep
tiembre, fecha de expirac ión del pla
zo de admis ión . 

b) Las instancias de aquellos que 
radiquen en pueblos lejanos a los 
que tienen Centros Docentes y para 
los de la propia capital, las remi t i rá 
a la Delegación Administrat iva, íi 
na l i zándose la fecha de admis ión el 
día 10 de Septiembre. 

Las instancias de las «becas para 
es tudio» d e b e r á n enviarse a la Co 
misar ía de Ex tens ión Cultural de 
Oviedo, cuyo plazo finaliza el día 10 
de Septiembre. 

Las becas de acceso a Seminarios 
d e b e r á n ser solicitadas directamente 
de los Rectores de dichos centros y 
ser presentadas en las Sec re ta r í a s 
dé los mismos antes del día 10 de 
Septiembre. 

V CRITERIOS DE SELECCIÓN 
La finalidad de este Concurso de 

becas es e'i de seleccionar á los 
alumnos mejor dotados y e c o m ó n i 
camente débiles , en quienes ha sido 
apreciada por sus Maestros una ca 

constituida la Delegación Provincial pacidad que sobresale de lo normal, 
de P r o t e c c i ó n Escolar, cuyo Presi bien sea en lo intelectual o en lo 
dente es el Director del Inst i tuto | manual, siempre con buenas condi 
Masculino Padre Isla, D. Luis López c ionés morales, para que, en su día, 
Santos, y el Secretario, D . C á n d i d o puedan ocupar cargos rectores en la 
Alvarez, Delegado Administrat ivo • Sociedad. No es preciso que hayan 
de Educac ión Nacional, con domici | realizado a ú n el Ingreso en n ingún 
l io social, en calle Villa Benavente, ; Centro docente, ya que, dicho Ingre' 
n ú m e r o 10i . s o l o efectuarán, a la vez que las 

2 ° De lo dicho en la presente pruebas de selección, en la segunda 
Circular, se deduce que esta Delega | quincena del mes de Septiembre 

dio En esta misma fecha efectuarán 
t a m b i é n en Jngreso en los respecti
vos Centros. , 

El lugar y fecha de la realización 
de tales pruebas será s eña l ado opor
tunamente a los interesados por la 
Delegación Provincial de Protección 
Escolar, cuyas pruebas se rán presen
ciadas y valoradas por el Juzgado de 
Selección. 

Para cuantas informaciones sean 
precisas pueden, dirigirse los peticio
narios a la oficiila de la Delegación 
Provincial de Protección Escolar, 
calle Vil la Benavente, n ú m . 10. ad 
v i r t i éndose que. en los propios im
presos de solicitud se contienen de 
talladamente varias instrucciones. 

Este Gobierno tiene un decisivo 
in terés en que el éxito corone el es
fuerzo del Estado en lá creación e 
invers ión del Fondo Nacional de 
P ro t ecc ión del principio de igualdad 
de oportunidades y, confía en, que 
las Autoridades y Organismos a 
quien va dirigida esta Circular, ha
gan suyo dicho in te rés , porque la 
justicia social así lo exige y España 
así lo necesita. 

León, 4 de Agosto de 1961. 
El Gobernador Civil-Acctal, 

3225 José Eguiagarag Pallares 

ción tramita las becas de acceso, es 
decir, para los n i ñ o s o n iñas que 
vayan a empezar sus estudios, tra 
m i t á n d o s e , el resto de laá becas ah 
teriormente existentes, a t ravés de 
la Comisa r í a de Ex tens ión ^Cultural 
de Oviedo. 

3.° Los Centros u Organismos • rea l izará de acuerdo con los crite 
que tengan en su poder solicitudes' ríos s e ñ a l a d o s por la Ley de 19 de 
de becas para el 1.° curso 1961 - 1062, Julio de 1944, atendiendo a la capa 

Este Gobierno p o n d r á los medios 
para ayudar a los gastos de despla
zamiento que se originen con motivo 
del traslado desde su domicil io al 
lugar en que se efectúe el repetido 
Concurso, 

La selección de los candidatos se 

r emi t i r án dichas solicitudes a las 
Oficinas de la Delegación Adminis 
trativa, para ser unidas a las de los 
nuevos solicitantes a fin de ser eri-
globadns en este Concurso. 

4.^ Los impresos para solicitar 
las becas se rán gratuitos y es tán a 
d ispos ic ión de los solicitantes que 
crean reunir las condiciones de ca
pacidad y carencia de recursos, en 
las Oficinas de la Delegación Admi 
nistrativa, Insti tuto P. Isla y Juan 

cidad moral e intelectual del solící 
tante para cursar estudios medios, 
t en i éndose muy especialmente en 
cuenta la carenpia de medios eco 
n ó m i c o s familiares para poder eos 
tear los gastos de estudio. 

Por lo cual, en la segunda quince 
na del mes de Septiembre, los aspi
rantes al disfrute de becas de tipo A, 
B y C debe rán realizar diversas prue 
bas s icopedagógicas para valorar su 
apt i tud y condiciones para el estu-

i 

Tesorería de Hacienda 
de la proTíncía de León 

A N U N C I O 
Con fecha 22 de Julio, el Sr. Re

caudador de la zona de Sahagún, 
ha nombrado Auxil iar de tercera 
clase a D. Domingo Rebollo Revuel
ta, con domici l io en Sahagún. 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento de Autoridades y Contri* 
buyentes-

León, 3 de Agosto de 1961.-El 
Tesorero de Hacienda, (ilegible)— 
V.0 B.0: El Delegado de Hacienda, 
Máximo Sanz. 3213 

Minio Nacionai_de Esíadísllca 

DELEGACION PROVINCIAL 
D E LEON 

Padrón Municipal de habitantes de 31 
de Diciembre de 1960 

E n el BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia correspondiente al día 20 oe 
Julio ú l t imo ,apa rec ió inserta una co-
mutaicación de esta Delegación en ia 
que se anunciaban los Municipios 
cuya d o c u m e n t a c i ó n referente ai 
P a d r ó n Municipal del año 1960, na-
bía sido aprobada, concediendo un 
plazo de diez días para su recogía» 
en estas oficinas. . _ 

Como ha transcurrido dicho plazo 
y son varios los Ayuntamientos 



no han retirado dicho documento, 
se advierte a los que se expresan en 
la presente re lación, que se les remi
te en el día de hoy en pliego que se 
deposita en esta Admin i s t r ac ión de 
Correos para cada uno de dichos 
té rminos municipales. 

León, 3 de Agosto de 196J..—El De
legado Provincia ' , José Manuel Her
nández Arenal. 

Relación que se cita 
Balboa 
Brazuelo 
Bustillo del P á r a m o 
Calzada del Coto 
Cármenes 
Cuadros 
Fresno de la Vega 
Noceda 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Valdepiélago 
Valdeiugueros 
Valdemora 
Valderas 
Valdeteja 
Vallecillo 
Vega de Almanza (La) 

^ Vega de Espina red a 
^Villazanzo^de Valderaduey 3214 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

Subastas de maderas de Utilidad Pú
blica de la Sección primera 

La subasta de los expresados apro
vechamientos, se regi rán por lo que 
a tai respecto está dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Agricultura 
de 4 de Octubre de 1952 ( f i O. del 
Estado n ú m . 385 de 11 del mismo 
mes), asi como por las disposiciones 
de la Ley de Montes vigentes de 8 
Junio de 1957. 

El plazo de presentación, de plie
gos t endrá lugar en las casas*de las 
entidades respectivas qué se expre
san en este anuncio, desde el siguien
te día de la inserc ión del mismo en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, hasta las trece horas del ante
rior al lijado para celebrar la subas
ta. Los pliegos i r án en sobres con
venientemente cerrados y sellados, 
a c o m p a ñ a n d o en otro a parte el cer
tificado profesional y resguardo acre
ditativo "de haber constituido el de^ 
pósito provisional que asciende al 
tres por ciento del importe del tipo 
base de l ici tación, fijado al aprove-

\ chamiento a enajenar. 
Oe las proposiciones presentadas 

que por reunir las condiciones nece
sarias sean aceptadas por la mesa de 
subasta se efectuará la adjudica
ción provisional del aprovechamien
to al mejor postor. Si hubiera em
pate se decidi rá éste por pujas a la 
•tana durante quince minutos, las 
cuales no p o d r á n bajar de 25J,pesetas 

cada una y si continuase empate se 
resolverá por sorteo. 

E l adjudicatario q u e d a r á obligado 
a constituir la fianza definitiva con
sistente en el diez por ciento del 
precio del remate. Así mismo abo 
n a r á el importe de la gestión técnica 
con arreglo a las tasas fijadas en el 
Decreto 502 de 17 de Marzo de 1960, 
el costo de la inserción del corres
pondiente anuncio en el BOLÉTIN 
OFICIAL de esta provincia y reinte
gro de aquel en la Dipu tac ión Pro
vincial , así como todos los gastos 
que origine la subasta y formaliza-
Ción del contrato correspondiente 
a ingresar el importe del noventa 
por ciento del precio de la adjudica
ción definitiva en arcas del pueblo 
propietario, y el diez por ciento res
tante en la Habil i tación- de éste Dis
tri to Forestal, de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 4.° del 
ar t ícu lo 38 de la citada Ley de 8 de 
Junio de 1957, requisitos todos indis
pensables para que por esta Jefatura 
le sea expedida al adjudicatario la 
licencia preceptiva para la e jecución 
del ap rovéchamien td . 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
modelo que se inserta a continua
ción, no admi t i éndose las que no 
cumplan las condiciones que pre
ceptúa la O. M . de 4 de Octubre de 
1952, antes expresada, 

Tanto la ce lebración d é las subas
tas como la ejecución de los respec
tivos disfrutes, se regi rán con suje
ción al pliego de condiciones pub l i 
cado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia de 2 de Octubre de 1953, 
n ú m e r o 221, en todo aquello que no 
esté modificado por la nueva Ley de 
Montes aludida de 8 de Junio de 
1957, quedando taxativamente prohi 
bido llevar a efecto toda corta de 
arbolado de cualquier especie con 
sabia en mov imién to , sanc ionándoh 
se con todo rigor toda t rasgresión a 
tal extremo. 

Las Entidades d u e ñ a s de los mon
tes p o d r á n ejercer el derecho de tan
teo en el plazo de ocho días después 
de celebrada la subasta de aprove
chamiento en predio de su pertenen
cia, siempre que los licitad ores en 
las subastas no ofrezcan el precio 
índ ice fijado para la ena jenac ión o 
cuando no haya habido n i n g ú n pos
tor en la subasta, de acuerdo con el 
apartado 3.° del a r t ícu lo 38 citado 
de la expresada Ley. 

Con arreglo a lo dispuesto en ei 
apartado 1.° del ar t ícu lo 49 del Re
glamento de Cont ra tac ión de las 
Corporaciones locales, cuando el t i 
po de l ici tación exceda de 250.000 
pesetas se efectuárá la subasta ante 
Notario que deberá ser requerido 
previamente por la mesa de la su
basta, formal izándose el contrato de
rivado de la ena jenac ión mediante 
escritura públ ica , requisito que de
berá ser cumplimentado en la subas
ta que figura en este anuncio del 
aprovechamiento fijado en el monte 
que figure con dicha cantidad. 

Si quedara desierta la primera su
basta de alguna de las anunciadas, 
se ce lebrará nuevamente sin previo 
anuncio bajo los mismos tipos de 
tasac ión a los ocho días háb i les a 
partir de aquél la y en caso de que
dar t a m b i é n desierta, no se procede
rá a anunciar la ce lebrac ión dé la 
tareera y ú l t ima ena jenac ión , sin 
que previamente se haya dado cuen
ta por la mesa de la subasta a la Je
fatura del Distrito Forestal del re* 
sultado de la anterior, para que por 
esta se decida si procede o no la ce
lebrac ión de nueva subasta, asi 
como la fijación de los precios de 
l ici tación e índice , previo informe 
razonado de la entidad d u e ñ a del 
monte sobre el caso. 

De acuerdo con la norma undéc i 
ma de la Orden de 4 de Octubre de 
1952, en los casos de terceras subas
tas se a d m i t i r á proposiciones de po
seedores de certificados profesiona
les correspondientes en su clase al 
grupo en que esté clasificado el apro
vechamiento, aun cuando las horas 
de compra respectivas no figure sal
do suficiente. 

León, 2 de Agosto de 1961.-El I n 
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey. 

Modelo de pliego de proposición 

D o á , de . . . . a ñ o s de edad, 
natural de . . . , con residencia e n . . . . 
dalle n ú m . . . . , en representa
ción d e . . . . lo cual acredita con . . . . 
en posesión del certificado profesio
nal de la clase . . . . n ú m . . . . . en rela
c ión con la subasta anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León fecha en el monte 
n ú m del Catálogo de los de u t i 
l idad Púb l i ca , perteneciente al pue
blo de . . . . . . . . . . ofrece la cantidad 
de pesetas. 

a . , . , de de 19 . , 
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jjUniníslraclito mmitipal 
Ayuntamiento de 

León 
Por el presente se hace púb l ico 

Que durante el plazo de quince días 
pueden ser examinados por los in
teresados legít imos en la Secretaría 
de este Ayuntamiento (Negociado de 
fomento) y horas de oficina los dis
tintos documentos del proyecto y 
reparto de contribuciones especiales 
reseñados en el art. 37 del Hegla-
msnto provisional de las Haciendas 
Locales, relativos al proyecto de las 
obras de apertura y u rban izac ión 
del segando tramo de la calle de 
Lancia, duiante cuyo plazo y siele 
días después p o d r á n los interssados 
formular las reclamaciones o reparos 
que estimen pertinentes contra la 
aprobación del proyecto, así como 
contra el reparto aludido de contri
buciones especiales. 

León, 26 de Jul io de 1961.-El A l 
calde, José M . Llamazares. 3216 
' ' v 0 r • 

• O . • 

En ejecución de oportuno acuerdo 
municipal y .de lo dispuesto en el 
art. 36 del Reglamento provisional 
de Haciendas Locales, se convoca 
a los contribuyentes afectados por la 
ejecución del proyecto de apertura 
y urbanización del segundo tramo 
de la calle de Lancia comprendidos 
en la relación expuesta en el T a b l ó n 
de edictos de esta Consistorial, a la 
reunión que t end rá lugar en el Salón 
de Sesiones de este Ayuntamiento al 
día siguiente háb i l al en que termine 
el plazo de quince días , computado 
éste a partir del siguiente al d é l a 
fecha de inserción de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
cuya reunión se ce lebra rá a las doce 
horas del indicado día, al objeto de 
constituir la Asamhlea y efectuar la 
elección de Delegado ante la Mesa 
Provisional presidida por el l i m o . Se-

Alcalde, o Teniente de Alcalde 
en quien delegue, y dos contribuyen
tes —el de más edad y el m á s joven 
que concurran— así como para pro
ceder a la redacc ión de los Estatutos, 
oüo ello a tenor de las disposiciones 
reglamentarias de ap l icac ión . 
noiJ501^ 26 de Julio de 1961 . -El A l -
calae, José M . Llamazases. 3217 

Confe 

Ayanldtniento de 
Val de San Lorenzo 

i n f e c c i o n a d o por este Ayunta-
cobroV1 Pddrón General para el 
la j° 116 /os distintos conceptos de 
eieJ? ^osición municipal para el 
¿ de 1961, se halla expuesto 
'lías * i por t é rmin0 de q«¡nce 
Rectos H Secretaría municipal a 
EQ rii«u recUmaciones por escrito 

Val,Chri0 P ' ^o . 
iQfii San Lorenzo, 1 de Agosto 

01—El Alcalde (ilegible). 3219 

Ayuntamiento de 
La Ercina 

Por el plazo de quince días , se 
hallan de manifiesto al púb l i co en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, en un ión de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
generales del presupuesto y las del 
patrimonio municipal , relativas al 
ejercicio de 1960. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
dias siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

La Ercina, 30 de Julio de 1961.—El 
Alcalde. M . González. 3224 

Ayuntamiento de 
Bedauides de Orbigo 

En la Secretar ía del Ayuntamiento, 
se encuentran de manifiesto al públ i 
co durante1 un plazo de quince días , 
en u n i ó n de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
generales del , presupuesto de este 
Ayuntamiento, las de admin i s t r ac ión 
del patrimonio municipal y d e m á s 
que prescribe la Ins t rucc ión de Con
tabilidad, correspondientes, todas al 
ejercicio de 1960, 

Durante dicho plazo y eñ los ocho 
días siguientes, pod rán formularse 
Contra ías mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Benavides, 2 de Agosto de 1961.— 
E l Alcalde, Dionisio F. Nistal, 3200 

Ayuntamiento de 
Armunia 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los Padrones para la exacción de los 
arbitrios municipales que a conti
nuac ión se expresan, quedan expues
tos al públ ico en la Secretar ía muni 
cipal por espacio de quince días , 
para oír reclamaciones, pasados los 
cuales no serán atendidas: 

Tasa de rodaje para 1961, 
P a d r ó n de perros para 1961. 
Concierto sobre bebidas y carnes 

a particulares para 1961. 
E l presente anuncio t endrá efectos 

de notificación, a los efectos de los 
recursos que contra las cuotas asig
nadas puedan interponerse, especial
mente el recurso económico-admi 
nistrativo, que deberá presentarse 
ante el Tibunal Provincial en los 
quince días siguientes a la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, siendo po 
testativo inteirponer previamente el 
recurso de reposición. 

Armunia , 28 de Julio de 1961.—El 
Alcalde, Francisco Vacas. 3199 

Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdoncina 

Por el plazo de quince días , se 
hallan de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía de este Ayuntamien
to, en u n i ó n de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
general del presupuesto y adminis
t rac ión del patrimonio, correspon
dientes al ejercicio de 1960. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa-
idos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

JSantovenia de la Valdoncina, 1 de 
Agosto de 1961.—El Alcalde, Evaristo 
Robles. 3197 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente para calificar de parcela 
no utilizable el terreno existente en 
el pueblo de Villanueva del Carnero, 
a la calle del Caño, entre las propie
dades de D. Leonardo F e r n á n d e z 
González, D.a Cristina M o n t a ñ e z 
Zorita y D, Pedro Domínguez Vi l l a - , 
nuevat a pet ición del primero de 
dichos señores, para su ena jenac ión 
y cesión a los colindantes que lo 
deseen. 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos de los ar t ícu los 7.° y 8.° del Re
glamento de Bienes de 27 de Mayo 
de 1955, pudiendo examinarse y pre
sentar reclamaciones u observacio
nes dentro del plazo de un mes. 

Santovenia de la Valdoncina, 1 de 
Agosto de 1961.—El Alcalde, Evaristo 
Robles, í 
3197 Núm. 1049.—47,25 ptas. 

Entidades menores 
A los efectos de oir reclamaciones, 

se hallan de manifiesto a l públ ico , 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, durante el plazo reglamen
tario, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 
Cuentas del ejercicio de 1960: 

Vi l l amuñ ío 3073 

Mminisíracíón de insílcla 

Cédula de emplazamiento 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez Municipal de esta ciudad en 
los autos de proceso c iv i l de cogni
ción que sobre rec lamación de can
tidad pende en este Juzgado con el 
n ú m e r o 118 61, a instancia de don 
Benito Blanco Fa l agán , contra don 
Diego Pérez Artigas y, con ca rác te r 
subsidiario, contra su esposa d o ñ a 
Aurelia F e r n á n d e z o la persona u 
organismo que resultare ser su rept e-



sentante legitimo en caso de decla
rarse la incapacidad, de aquél , se 
emplaza por medio de la presente 
a la persona u organismo mencio
nado en ú l t imo lugar, para que en el 
t é rmino improrrogable de seis días 
comparezca en los referidos autos, 
en cuyo caso se le concede rán tres 
m á s para contestar la demanda por 
escrito y en legal forma, bajo aper
cibimiento de que, dé no efectuarlo, 
la p a r a r á n los perjuicios a que haya 
lugar en derecho. 

Lás copias simples de la demanda 
y documentos juntamente con la 
cédula correspondiente, se hallan en 
esta Secretaria y serán entregadas 
a la parle interesada etf'el momentp 
de su pe r sooamien ío , 

Ponferrada, 12 de Julio de 1961.-
E l Secretario, Lucas Alvarez. 
3228 N ú m . 1052.—52,00 ptas, 

Cédula de citación 
Por tenerlo así acordado el señor 

Jjiez de Ins t rucc ión n ú m . 1 de los de 
esta ciudad en sumario que instruye 
con el n ú m e r o 125 de 1961, sobre 
hurto, por medio d é l a p r e s é n t e s e 
cita a la perjudicada D." Nella Bertot 
Sanpietro, súbd i ta italiana, en viaje 
de turismo por España , para que en 
el plazo de tercer d ía , comparezca 
ante este Juzgado a fin de practicar 
con la misma las diligencias acor
dadas en dicha causa y ofrecerla las 
acciones del a r t í cu lo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Cr iminal , bajo 
apercibimiento que de no verificarlo, 
se en t ende rán por ofrecidas tales 
acciones. . 

León , primero de Agosto de m i l 
novecientos sesenta y uno.—El Se
cretario, Facundo Goy. 3208 

E l Sr. Juez Municipal del n ú m . 2 
de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas n ú m , 170 de 1961, 
por el hecho de lesiones, a c o r d ó se
ña l a r para la ce lebrac ión del corres
pondiente juicio de faltas el p róx imo 
día doce del mes de Agosto de m i l 
novecientos sesenta y uno, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado Municipal , sita en calle Fer
nando de Castro, 16, entresuelo, 
mandando citar al Sr. Fiscal Mun i 
cipal y a las partes y testigos para 
que comparezcan a celebrar dicho 
ju ic io , debiendo acudir las partes 
provistas de las pruebas de que i n 
tenten valerse, y con el aperc ib í 
miento a las partes y testigos que de 
no comparecer n i alegar justa causa 
para dejar de hacerlo seles impon 
d rá la multa hasta 100 pesetas, con 
forme dispone el a r t ícu lo 966 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal , pu-
d í e n d o los acusados que residan fue
ra de este Municipio di r ig i r escrito 
a este Juzgado en su defensa y apo* 
derar persona que presente en el 

acto de ju ic io las pruebas de descar
go que tengan, conforme a lo dis
puesto en el articulo 970 de la refe
rida Ley procesal y ar t ículo 8.° del 
Decreto de 21 de Noviembre de 1952. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma al 
denunciado Juan Bautista García 
González, mayor de edad, domici
liado ú l t i m a m e n t e en calle Tras Co
rrales n ú m e r o 19 (Oviedo), hijo de 
Antonio y de Petra, natural de Hino-
josa del Duque (Córdoba), cuyo ac
tual paradero se desconoce,^expido, 
firmo y sello la presente en León, a 
cuatro de Agosto de m i l novecientos 
sesenta y uno,—El Secretario, Aure
lio Chicote. 3231 

Haíislralora le Trábalo de León 
Cédula de citación 

En v i r tud d é l o acordado por el 
l imo . Sír-Magistrado de Trabajo en 
los autos I42i61, instados por Angel 
Villanueva Mart ínez , contra Papele
ra de Alcibar, S. A., sobre salarios, 
se cita a la demandada Papelera de 
Alcibar, S. A , para que comparezca 
ante esta Magistratura, sita en esta 
capital, O r d o ñ o I I , 27, el día veinti
cuatro de Agosto y hora de las diez 
treinta de su m a ñ a n a , con "el fin de 
asistir a la ce lebración de los actos 
de conci l iación y juicio que t e n d r á n 
lugar en dicho día y hora; advir t ién 
dolé que debe rá asistir al juicio con 
todos los medios de prueba que i n 
tenten valerse, y que no se suspen 
de rán dichos actos por falta de asis 
tencia de las partes, y que la copia 
de demanda se encuentra a su dis 
pos ic ión en Secretaría . , 

Y para que sirva de citación, en 
legal forma a la empresa demanda
da Papelera de Alcibar. S. A., cuyo 
actual domicil io es ignorado, se in 
serte la presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 22 de Junio de 1961.-EI Se
cretario, M . T a s c ó n . —Rubricado. 

3218 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de Balboa 
Emil io Gu t i é r r ez Gómez , Jefe dé la 

Hermandad Sindical de Labrado 
res y Ganaderos de Ba}boa (León). 
Hago saber* Que por acuerdo del 

Cabildo Sindical de esta Entidad y 
en v i r tud de las atribuciones que 
me confieren los ar t ículos 106, 164 y 
siguientes de la Ley de Hermandades 
del Campo, Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 23 de Marzo de 
1946, en a r m o n í a con el del 23 de 
Febrero «de 1906 (art. 54); ha sido 
nombrado Recaudador y Agente 
Ejecutivo de esta Hermandad, a don 

Felipe Alvarez González, vecino de 
Villafranca del Bierzo, lo que en 
cumplimiento del ar t ículo 27, aoar * 
tado 8.°; 42, enunciado d) del 2.° ¿ 1 
Estatuto de Recaudac ión de 29 de 
Diciembre de 1948, vengo en dar 
conocer a todas las Autoridades 
contribuyentes en general y Sr. Re! 
gistrador de la Propiedad del Parti
do, a todos los efectos legales co
rrespondientes. 

Balboa, a 15 de Julio de 1961.-^¡i 
Jefe de la Hermandad, Emilio Gutié
rrez Gómez , 3092 

Hermandad Sindical de Labrador^ 
y Ganaderos de RodiezmO'\illamanin 
Marcelo Cristiano Mateos, Jefe de la 

Hermandad de Labradores y Ga
naderos de Rodiezmo-Villamanín. 
Hago saber: Que aprobados en 

asamblea p l e n a r i a celebrada el 
día 25 de Marzo de 1961, el presu
puesto de ingresos y gastos para el 
sostenimiento de esta Hermandad 
durante el ejercicio del año en cur
so, y confeccionado él padrón de 
contribuyentes, queda expuesto al 
púb l i co en la Secre ta r ía de esta Her
mandad por un plazo de quince días, 
a part ir de la publicación" de éste 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y en el de la Organización Sin 
dical. 

La re lac ión de dichos repartos 
queda a d ispos ic ión de los interesá-
dos en la citada Secretar ía , pudíen-
do jfo'rmular las reclamaciones que > 
crean oportunas aquellos que no se 
sientan conformes. Estas deberán 
hacerse mediante instancia y debi
damente justificadas ante la Secre
tar ía de la Hermandad, durante el 
plazo s e ñ a l a d o . 

Terminado el mismo y resueltas 
las reclamaciones presentadas, que
d a r á cerrado dicho padrón , no admi
t i éndose reclamaciones ulteriores, 
quedando firmes las cuotas, que se 
p a s a r á n al cobro durante el período 
voluntario. Transcurrido el mismo 
se p r o c e d e r á pot la vía de apremio 
en forma reglamentar ía -

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional Sindicalista- t o A i -

Vil lamanín , 27 de J"l ío dev r ; io 
El Jefe de la Hermandad. Maree 
Cristiano Mateos. 0 n A ntas 
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